
 
 

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 
(IVACE), POR LA QUE SE ADJUDICAN LAS AYUDAS DEL SEGUNDO LOTE DE EXPEDIENTES DEL 
PROGRAMA 1 DE LA CONVOCATORIA PARA LA EJECUCIÓN DE DIVERSOS PROGRAMAS DE 
INCENTIVOS LIGADOS AL AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO, CON FUENTES DE ENERGÍAS 
RENOVABLE, ASÍ COMO A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS TÉRMICOS RENOVABLES EN EL 
SECTOR RESIDENCIAL, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA EUROPEO. 

 
Visto el artículo 12 de la Resolución de 27 de septiembre de 2021, del presidente del Instituto 

Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas para la 
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el 
sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, 
en el que se establece que las ayudas serán adjudicadas mediante resolución del Presidente del 
IVACE, a propuesta de la comisión encargada de verificar el cumplimiento, por parte de las 
personas solicitantes, de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 
Vista el acta de fecha 27 de septiembre de 2022, de la comisión encargada de elevar 

propuesta de concesión de un segundo lote de ayudas del programa 1 de la convocatoria de 
ayudas destinadas al fomento del autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía 
renovable, cuyos datos figuran a continuación: 

 

 Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa de 
ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, para la ejecución 
de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento con 
fuentes de energía renovable, así como  a la implantación de sistemas térmicos renovables 
en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, publicado en el BOE núm. 155, de 30 de junio de 2021, modificado por el Real 
Decreto 377/2022, de 17 de mayo, por el que se amplía la tipología de beneficiarios del 
Real decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa de 
ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, para la ejecución 
de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento con 
fuentes de energía renovable, así como  a la implantación de sistemas térmicos renovables 
en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, y del Real decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la 
concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de 
ayudas para la ejecución de los programas de incentivos para la implantación de 
instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía, en el 
marco del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el BOE núm. 
118, de 18 de mayo de 2022. 
 

 Convocatoria: Resolución de 27 de septiembre de 2021, del presidente del Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas para la 
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas 
térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, publicada en el DOGV núm.: 9187, de 4 de octubre 
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de 2021, modificada por Resolución de 15 de julio de 2022, de la Presidencia del IVACE, 
publicada en el DOGV núm.: 9387, de 20 de julio de 2022. 
 

 Presupuesto del programa 1.1 Autoconsumo Servicios: 8.724.809 euros (Línea S5218000 
“Energías Renovables y Biocarburantes”). 

 

 Presupuesto del programa 1.2 Almacenamiento Servicios: 1.744.963 euros (Línea S5218000 
“Energías Renovables y Biocarburantes”). 

 
Conforme con la propuesta de la comisión y haciendo uso de las atribuciones que me confiere 

el artículo 12 de la Resolución de 27 de septiembre de 2021, del presidente del IVACE, por la que 
se convocan ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación 
de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO.- Adjudicar el segundo lote de ayudas de la convocatoria del Programa 1 de la 

convocatoria de ayudas destinadas al fomento del autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, recogidas en el anexo I, por el importe que para cada expediente se 
especifica en el mismo, de acuerdo al artículo 4 de la Resolución de 27 de septiembre de 2021, del 
presidente del IVACE. La adjudicación implica la concesión de subvenciones por importe total de 
1.653.962,08 euros, correspondiendo 1.598.916,46 al programa 1.1, y 55.045,62 al programa 1.2. 

 
SEGUNDO.- Denegar el segundo lote de solicitudes de ayudas de la convocatoria del Programa 

1 de la convocatoria de ayudas destinadas al fomento del autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, recogidas en el anexo II por los motivos allí indicados. 

 
Las entidades beneficiarias estarán obligadas al cumplimiento de la normativa y las bases 

establecidas en la convocatoria, si bien mediante notificación se especificarán individualmente las 
condiciones particulares y especiales que afecten a cada beneficiario.   

 
Asimismo, las beneficiarias deberán cumplir con las medidas de transparencia previstas en la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, y de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat 
Valenciana. En este sentido deberán suministrar al IVACE, previo requerimiento, toda la 
información que sea necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la ley de 
transparencia, en el plazo de 15 días hábiles desde el requerimiento. 

 
 Las presentes ayudas se encuentran financiadas por la Unión Europea a través del Fondo 
Europeo de Recuperación Next Generation EU, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, promovido por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 
 

 Estas ayudas no están sujetas a la obligación de notificación o comunicación a la Comisión 
Europea, bien por estar acogidas al Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L187/1, de 26.06.2014), y en 
particular al artículo 41 del citado Reglamento o a aquella normativa que le pudiera sustituir, o 
bien por no reunir todos los requisitos del artículo 107.1 Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, concretamente por no suponer una ventaja económica para una determinada empresa 
al dirigirse a apoyar actividades no económicas de determinados beneficiarios. Las ayudas 
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previstas en esta resolución han sido registradas por la Comisión Europea con número de 
identificación de ayudas estatal SA. 64209. 
  
 La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
recepción de su notificación, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente de acuerdo con los criterios establecidos 
en el artículo 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 
 

València, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presidente del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 
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ANEXO I 
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/91

IDAUT1/2021/93

IDAUT1/2021/201

IDAUT1/2021/202

IDAUT1/2021/205

IDAUT1/2021/207

IDAUT1/2021/209

IDAUT1/2021/210

IDAUT1/2021/211

IDAUT1/2021/212

IDAUT1/2021/213

IDAUT1/2021/215

IDAUT1/2021/216

IDAUT1/2021/217

B54439948

B54439948

B03271913

B53185674

B96410030

B40598039

B54637947

A79370599

A79370599

A79370599

A79370599

A79370599

B03044641

A79370599

SERVICIOS TURISTICOS MARJAL SL

SERVICIOS TURISTICOS MARJAL SL

FRUTAS PUCHE, S.L.

GARDEN PROJECT, SLU

SIVIMAR, SL

La Cabrenta Rural S.L.

Verdolaga Pub Café, S.L.L.

INTERCENTROS BALLESOLS.A.

INTERCENTROS BALLESOLS.A.

INTERCENTROS BALLESOLS.A.

INTERCENTROS BALLESOLS.A.

INTERCENTROS BALLESOLS.A.

PERALES Y FERRER S.L.

INTERCENTROS BALLESOLS.A.

Crevillent

Guardamar Del Segura

San Vicente Del Raspeig

Teulada

Utiel

Estubeny

Pedreguer

Alicante

Burjassot

València

Paterna

Villajoyosa

Albatera

Alicante

 319.210,00

 100.050,50

 16.726,00

 15.901,03

 121.660,00

 7.848,29

 5.440,00

 88.395,34

 42.876,18

 59.654,00

 106.971,80

 92.580,86

 189.451,53

 88.728,63

 79.802,50

 25.012,62

 5.854,10

 8.422,50

 40.392,07

 3.924,14

 2.448,00

 10.515,96

 4.668,30

 6.019,65

 12.133,80

 12.234,91

 28.417,72

 12.993,27

  25,00

  25,00

  35,00

  52,97

  33,20

  50,00

  45,00

  11,90

  10,89

  10,09

  11,34

  13,22

  15,00

  14,64

Autoconsumo Marjal Crevillent

Autoconsumo Marjal Guardamar

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA PARA 
AUTOCONSUMO DE 22,5 kWp

INSTALACIÓ FOTOVOLTAICA D'AUTOCONSUM DE 
6KW AMB BATERIES 15KWH

INSTALACION FOTOVOLTAICA

Instalación de Autoconsumo

INSTAL·LACIÓ AUTOCONSUM VERDOLAGA

Proyecto de instalación fotovoltaica de autoconsumo 
para la residencia de personas mayores Ballesol San 
Juan
Proyecto de instalación fotovoltaica de autoconsumo 
para la residencia de personas mayores Ballesol 
Burjasot
Proyecto de instalación fotovoltaica de autoconsumo 
para la residencia de personas mayores Ballesol 
Serreria
Proyecto de instalación fotovoltaica de autoconsumo 
para la residencia de personas mayores Ballesol 
Valterna
Proyecto de instalación fotovoltaica de autoconsumo 
para la residencia de personas mayores Ballesol Costa 
Blanca
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN AUTOCONSUMO
SIN EXCEDENTES (RD244/2019) DE 347,22 kWp EN 
ALBATERA (ALICANTE)
Proyecto de instalación fotovoltaica de autoconsumo 
para la residencia de personas mayores Ballesol Vía 
Parque
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/218

IDAUT1/2021/222

IDAUT1/2021/223

IDAUT1/2021/224

IDAUT1/2021/225

IDAUT1/2021/226

IDAUT1/2021/229

IDAUT1/2021/230

IDAUT1/2021/231

IDAUT1/2021/233

IDAUT1/2021/234

IDAUT1/2021/236

IDAUT1/2021/237

IDAUT1/2021/240

B96010939

B97704373

A12692349

B12314597

B53151254

B54921283

B97686364

B96065339

B53159844

B54183181

B96065339

B32483901

B96231212

B54701834

MANUEL SANCHO SILVESTRE S.L.

OFITEC ARQUITECTURA S.L.P.

PORTSUR CASTELLON SA

CARNES ALTO PALANCIA S.L.

Rafa's Textiles

BIGASOIL 2016 SL

FERNANDO Y TOMAS SL

Viuda de Jose María Ros Baixauli, S.L.

SERVICIOS FUNERARIOS DE JAVEA,
S.L.

TRECERVEZA ALICANTE, S.L

Viuda de Jose María Ros Baixauli, S.L.

GESTION TURISTICA VALENCIANA 
2017, S.L.

INTERMOLDURAS, S.L.

TRIGONOS CAPITAL, S.L.

Quart De Poblet

Corbera

Castellón De La Plana

Segorbe

Nucia, La

Bigastro

València

Torrent

Jávea

Sant Joan D'Alacant

Torrent

Mislata

Riba-Roja De Túria

Elche

 304.818,38

 10.324,48

 82.439,70

 80.335,00

 34.340,96

 45.680,00

 33.521,27

 5.488,10

 16.222,70

 22.888,42

 9.267,50

 100.942,49

 90.790,30

 57.845,98

 71.582,00

 3.825,36

 19.717,42

 26.521,71

 12.019,33

 15.988,00

 11.466,00

 1.683,99

 4.873,05

 8.010,94

 3.287,79

 34.006,09

 31.776,60

 25.357,44

  23,48

  37,05

  23,92

  33,01

  35,00

  35,00

  34,21

  30,68

  30,04

  35,00

  35,48

  33,69

  35,00

  43,84

NUEVA CUBIERTA

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA 
AUTOCONSUMO DE 6,44 Kwp

Instalación fotovoltaica para autoconsumo en las 
instalaciones de Portsur Castellón S.A

INSTALACION FV AUTOCONSUMO SIN VERTIDO 
DE 101.

Instalación Fotovoltaica Autoconsumo 37,80 kWp / 36 
kWn

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 61,2 KWP PARA 
INSTALACIÓN INDUSTRIAL BIGASURTI

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA AUTOCONSUMO 
SOBRE CUBIERTA

Instalación autoconsumo de 2,44 kW (3,15 kWp)

MEMORIA TÉCNICA INSTALACIONES DE 
AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PROGRAMAS 1 Y 2 - SOLAR FOTOVOLTAICA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
25,76kwp

Instalación autoconsumo de 5,235 kW (6,15 kWp)

20200030EF - Hotel Loob Valencia

Autoconsumo fv de 100kW (131,6 kWp) para 
INTERMOLDURAS

INSTALACION FOTOVOLTAICA EN ASESORÍA 
PROFESIONAL INFORMÁTICA
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/244

IDAUT1/2021/248

IDAUT1/2021/249

IDAUT1/2021/251

IDAUT1/2021/252

IDAUT1/2021/253

IDAUT1/2021/254

IDAUT1/2021/255

IDAUT1/2021/259

IDAUT1/2021/260

IDAUT1/2021/261

IDAUT1/2021/265

IDAUT1/2021/266

A28659423

B54180419

B03023561

B03297553

B53106613

B67368886

B53842332

B54631809

B46173183

A46669891

B96391487

A60195278

A60195278

NORTHGATE ESPAÑA RENTING 
FLEXIBLE SA

TERRA DE MAR Y IMANOL S.L.

MUEBLES MARTINEZ S.L.

HERMANOS LLOBEL, S.L.

MATERIALES Y SERVICIOS LLOBEL, 
S.L

SALGIR IMPORT, S.L.

Restaurante Parque Industrial 
Torrellano, S.L.

ASESORIA ENERGETICA ORIOL SL

BARBERA ESPERT, S.L.

AMADO SALVADOR S.A.U.

HORIZONT AUTO, S.L.

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

Alicante

Teulada

Benissa

Teulada

Benitachell

Vall D'Uixó, La

Elche

Orihuela

Alginet

Quart De Poblet

Foios

Vall D'Uixó, La

Burjassot

 36.950,70

 13.170,00

 13.320,00

 6.812,18

 22.086,96

 26.461,29

 29.867,84

 22.009,50

 88.210,00

 65.394,11

 20.384,78

 85.558,00

 11.230,00

 5.542,60

 4.347,52

 4.347,52

 2.886,84

 6.499,80

 7.134,40

 9.637,81

 7.703,32

 30.873,50

 16.348,52

 5.675,67

 12.833,70

 1.684,50

  15,00

  33,01

  32,64

  42,38

  29,43

  26,96

  32,27

  35,00

  35,00

  25,00

  27,84

  15,00

  15,00

Fotovoltaica Alicante Northgate

AUTOCONSUM TERRA DE MAR Y IMANOL S.L.

AUTOCONSUM MUEBLES MARTINEZ

MEMORIA TÉCNICA INSTALACIONES DE 
AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PROGRAMAS 1 Y 2 - SOLAR FOTOVOLTAICA
MEMORIA TÉCNICA INSTALACIONES DE 
AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PROGRAMAS 1 Y 2 - SOLAR FOTOVOLTAICA
ISFV AUTOCONSUMO CUBIERTA SALGIR

Instalación solar fotovoltaica de producción de energía 
eléctrica para las instalaciones del Restaurante Parque 
Industrial Torrellano
INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
30,36 Kwp

SAN PATRICIO 63 MARQ

PROYECTO TÉCNICO DE UNA INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA DE 90,72 kWp EN LA MODALIDAD 
DE AUTOCONSUMO SIN EXCEDENTES PARA 
AMADO SALVADOR, S.A.U. SITUADA EN LA 
AVENIDA REAL MONESTIR SANTA MARIA DE 
POBLET, 18 DE QUART DE POBLET (VALENCIA)
PROYECTO TÉCNICO DE UNA INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA DE 17,82 kWp EN LA MODALIDAD 
DE AUTOCONSUMO CON EXCEDENTES PARA 
HORIZONT AUTO, S.L. SITUADA EN LA CTRA. 
BARCELONA, KM 7 DE FOIOS (VALENCIA)
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3054 LA 
VALL D'UIXÓ
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3042 
BURJASSOT
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/267

IDAUT1/2021/268

IDAUT1/2021/269

IDAUT1/2021/271

IDAUT1/2021/272

IDAUT1/2021/273

IDAUT1/2021/275

IDAUT1/2021/277

IDAUT1/2021/278

IDAUT1/2021/279

IDAUT1/2021/280

IDAUT1/2021/281

IDAUT1/2021/282

IDAUT1/2021/283

A60195278

A60195278

A60195278

E12520409

A46354015

B97575484

B53721940

B03820867

B54068242

B01737071

B53024642

B12358750

B54966353

B12684429

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

HNOS. PASCUAL MESEGUER C.B.

AF INFORMATICA APLICADA, S.A

GESTIÓN DE NEGOCIOS LUNA SLU

COROKIA, S.L.

RESBAR NOGUERA S.L. 

BENIPESCA SL

LOCURA DE LA ALGUEÑA, SLU

PETRO ALACANT, S.L.

OCRE ESTUDI GRAFIC, S.L.

MONTESILLA S.L.

COMUNIDAD LORETO SL

Santa Pola

Llíria

Pobla De Vallbona, La

Sant Mateu

València

Xirivella

Pedreguer

Alfàs Del Pi, L'

Altea

Campello, El

Alicante

Vila-Real

Alicante

Castellón De La Plana

 85.558,00

 85.558,00

 85.558,00

 9.818,96

 24.345,46

 6.146,88

 11.765,04

 68.482,00

 123.585,16

 26.960,00

 36.309,00

 30.450,00

 20.002,22

 440.323,00

 12.833,70

 12.833,70

 12.833,70

 5.645,72

 8.405,21

 819,72

 3.296,47

 23.968,70

 32.035,85

 9.436,00

 9.077,25

 10.657,50

 6.248,97

 152.962,42

  15,00

  15,00

  15,00

  57,50

  34,52

  13,34

  28,02

  35,00

  25,92

  35,00

  25,00

  35,00

  31,24

  34,74

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3538 
SANTA POLA
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 946 LLÍRIA

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3053 LA 
POBLA DE VALLBONA
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA HNOS. 
PASCUAL MESEGUER

Instalación solar fotovoltaica de producción de energía 
eléctrica para autoconsumo en AF INFORMATICA 
APLICADA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
DE 4 kW

MEMORIA TÉCNICA INSTALACIONES DE 
AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PROGRAMAS 1 Y 2 - SOLAR FOTOVOLTAICA
Instalación solar de autoconsumo  de 76,1 kWp para 
Hotel Restaurante

INSTALACION FOTOVOLTAICA Y 
ACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTA EN EMPRESA
MAYORISTA DE PRODUCTOS CONGELADOS
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
32,76KW

 INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN ESTACIÓN DE 
SERVICIO VALLONGA

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 30 kW OCRE 
ESTUDI GRAFIC S.L

INSTALACIÓN DE AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO
DE 15kW EN CUBIERTA DE NAVE INDUSTRIAL

PROYECTO DE AUTOCONSUMO CON VENTA ARED
Y RETIRADA DE AMIANTO
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/286

IDAUT1/2021/289

IDAUT1/2021/290

IDAUT1/2021/291

IDAUT1/2021/292

IDAUT1/2021/293

IDAUT1/2021/295

IDAUT1/2021/296

IDAUT1/2021/297

IDAUT1/2021/298

IDAUT1/2021/299

IDAUT1/2021/300

IDAUT1/2021/613

IDAUT1/2021/616

B46259339

B53539789

B54375308

B53539789

B53024642

B02315547

B98165723

B54375308

A03516671

A03059003

A60195278

A60195278

B53891669

B12447306

INDUFRET, S.L.

INSTITUTO GERIATRICO 
MEDITERRANEO S.L.

CUBILLAS INVERIONES S.L.

INSTITUTO GERIATRICO 
MEDITERRANEO S.L.

PETRO ALACANT, S.L.

IMTRESDIA COMUNICACION SL

HEALTH IN CODE SL

CUBILLAS INVERIONES S.L.

ALBOAIRES, S.A.

AUTO CHRISTIAN SA

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U.

AMEFRUITS . SL

ROTYSE ROTULOS Y SERIGRAFIA 
SOCIEDAD LIMITADA

Alcúdia, L'

Almoradí

Pilar De La Horadada

Pilar De La Horadada

Alicante

Nucia, La

València

Pilar De La Horadada

Mutxamel

Dénia

Vinaròs

Xirivella

Orihuela

Castellón De La Plana

 39.600,00

 73.377,59

 4.477,34

 73.377,59

 19.900,00

 10.012,00

 88.439,10

 4.477,35

 48.819,94

 13.455,37

 85.558,00

 85.558,00

 29.142,42

 174.135,35

 13.860,00

 11.006,63

 1.881,79

 11.006,63

 4.975,00

 5.202,40

 22.109,77

 1.881,79

 12.204,98

 4.258,34

 12.833,70

 12.833,70

 7.285,60

 43.533,83

  35,00

  15,00

  42,03

  15,00

  25,00

  51,96

  25,00

  42,03

  25,00

  31,65

  15,00

  15,00

  25,00

  25,00

PROYECTO DE INSTALACION SOLAR 36KW 
CONECTADA A RED INTERIOR DE INDUSTRIA 
PARA AUTOCONSUMO DE ENERGIA
INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
SIN EXCEDENTES DE 106,28 KWpico 100 
kWnominales denominada  CASA VERDE ALMORADI 
CUBIERTA AUTOCONSUMO CUBILLAS

INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
SIN EXCEDENTES DE 106,28 KWpico 100 
kWnominales denominada  CASA VERDE PILAR DE 
LA HORADADA 
INSTALACIÓN DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA EN 
ESTACIÓN DE SERVICIO AVANZA

INSTALACIÓN DE AUTOCONSUMO SOLAR 
FOTOVOLTAICA DE 6,72 kWp

Instalación solar fotovoltaica para autoconsumo

AUTOCONSUMO CALLE ALICANTE 1

INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
SIN EXCEDENTES DE 70,85 KWpico 60 kWnominales
denominada  CASA VERDE MUCHAMIEL 
INSTALACIÓN AUTOCONSUMO DE 10kWp EN 
TALLER Y CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3033 
VINARÒS
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
SUPERMERCADOS LIDL, SAU - TIENDA 3030 
XIRIVELLA
PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO SIN 
EXCEDENTES DE 40 KWN SOBRE CUBIERTA DE 
NAVE INDUSTRIAL
PLANTA SOLAR AUTOCONSUMO INDUSTRIAL EN 
PROMOPUBLIC
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/621

IDAUT1/2021/623

IDAUT1/2021/625

IDAUT1/2021/626

IDAUT1/2021/627

IDAUT1/2021/628

IDAUT1/2021/629

IDAUT1/2021/630

IDAUT1/2021/631

IDAUT1/2021/632

IDAUT1/2021/686

IDAUT1/2021/708

IDAUT1/2021/710

B98663214

B53584520

B96200449

B96200449

B54828918

B03742525

B12526802

B53596326

B53166138

A46218160

B96739578

B42634741

B53891669

IPRA ingenieria S.L.

VAL I RALLA, S.L.

INVERSIONES COMATEL , S.L 
(SOCIEDAD UNIPERSONAL)

INVERSIONES COMATEL , S.L 
(SOCIEDAD UNIPERSONAL)

FCLIGHT, S.L.U.

CARLLUCA, S.L.

ELVIRA ELISA LLANEZA DURAN S.L.

Vta y Dist. Pesc. Maris. y Precoc. 
Joanpe, S.L.

EXCLUSIVAS DIALSE SL

INPLASVA, S.A.

Jokity Gestion de Activos S.L. - Solar 
WAN AIE

CONSORFRIO, S.L

AMEFRUITS . SL

Gandia

Jávea

Catarroja

Catarroja

Villena

Jávea

Almazora

Alcoy

Orihuela

València

Camporrobles

Bigastro

Alicante

 18.325,00

 17.008,11

 29.185,11

 20.479,87

 206.775,00

 16.222,70

 45.002,02

 38.301,00

 24.097,36

 178.481,29

 12.554,10

 308.964,60

 76.557,60

 7.820,94

 4.873,05

 4.377,76

 3.071,98

 72.371,25

 4.873,05

 15.750,70

 13.405,35

 8.434,07

 68.761,19

 6.940,05

 108.137,61

 19.139,40

  42,68

  28,65

  15,00

  15,00

  35,00

  30,04

  35,00

  35,00

  35,00

  38,53

  55,28

  35,00

  25,00

Autoconsumo oficinas IPRA

MEMORIA TÉCNICA INSTALACIONES DE 
AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PROGRAMAS 1 Y 2 - SOLAR FOTOVOLTAICA
PROYECTO TÉCNICO DE UNA INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA DE 33,9 kWp EN LA MODALIDAD 
DE AUTOCONSUMO CON EXCEDENTES PARA 
INVERSIONES COMATEL, S.L. SITUADA EN LA 
CALLE 21, 11 DE CATARROJA (VALENCIA)
PROYECTO TÉCNICO DE UNA INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA DE 23,73 kWp EN LA MODALIDAD 
DE AUTOCONSUMO CON EXCEDENTES PARA 
INVERSIONES COMATEL, S.L. SITUADA EN LA 
CALLE 21, 16 DE CATARROJA (VALENCIA).
Cubierta solar fotovoltaica de 315 kWp para 
autoconsumo en industria

MEMORIA TÉCNICA INSTALACIONES DE 
AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PROGRAMAS 1 Y 2 - SOLAR FOTOVOLTAICA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
DE 50kWn

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA PARA 
AUTOCONSUMO DE 51,30 kWp

INSTALACION FOTOVOLTAICA EN REGIMEN DE 
AUTOCONSUMO CON COMPESACION DE 
EXCEDENTES
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA 
AUTOCONSUMO DE 229,515 KWp. INPLASVA

Autoconsumo PSF Camporrobles

INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA 
AUTOCONSUMO SIN EXCEDENTES 498,33KwP  
SOBRE CUBIERTA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
SIN EXCEDENTES DE 123,48 KwP
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/876

IDAUT1/2021/877

IDAUT1/2021/878

IDAUT1/2021/879

IDAUT1/2021/881

IDAUT1/2021/882

IDAUT1/2021/883

IDAUT1/2021/884

IDAUT1/2021/885

IDAUT1/2021/886

IDAUT1/2021/887

IDAUT1/2021/895

IDAUT1/2021/899

IDAUT1/2021/900

B03508256

B03351434

B54960885

B42544510

B42709238

B96411459

B97310429

B97325310

B98954399

B96528971

B97839427

B96465810

B40505935

F46160875

PASCUAL BOTELLA, S.L.

DASS DIVISIONES AGRUPADAS SL

FRUITUM 2016, S.L.U

ZAMAK Y PIEL REAL SL

DESHIDRATADOS DEL 
MEDITERRANEO SL

EXOIL ALBERIC S.L. 

EXOIL CHIVA S.L. 

EXOIL MANISES S.L. 

EXOIL PISTA DE SILA S.L. 

EXOIL REAL DE GANDIA S.L. 

EXOIL RIBARROJA SL 

SOFMI PRODUCTOS Y SERVICIOS, 
S.L.U

FAMILIA MARTÍNEZ CABAÑERO

COARVAL, COOP. V.

Cocentaina

Ondara

San Isidro

Elche

Relleu

Alberic

Chiva

Manises

Sedaví

Real De Gandía

Riba-Roja De Túria

Catarroja

Paterna

Picassent

 6.668,00

 21.856,30

 29.560,00

 27.774,61

 26.223,34

 13.853,75

 17.368,15

 13.260,64

 26.873,22

 19.328,76

 25.970,68

 26.329,14

 51.244,44

 133.464,84

 3.000,60

 7.649,70

 11.824,00

 9.721,11

 8.353,80

 4.848,81

 6.078,85

 4.554,55

 9.405,62

 7.731,50

 9.089,73

 9.215,19

 12.811,11

 20.019,72

  45,00

  35,00

  40,00

  35,00

  31,86

  35,00

  35,00

  34,35

  35,00

  40,00

  35,00

  35,00

  25,00

  15,00

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA PARA 
AUTOCONSUMO DE 7,20kWp

FV AUTOCONSUMO 25kW DASS

INSTALACION DE AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO
SIN EXCEDENTES 36 KW - FRUITUM

Instalación autoconsumo fotovoltaico con excedentes 
de 36 kWp para empresas

 INSTALACION FOTOVOLTAICA PARA 
AUTOCONSUMO DE 20 kWn EN INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
DE 15KWN

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
DE 20 KWN

INSTGALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 
AUTOCONSUMO DE 12 KWN

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
DE 30 KWN

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
DE 20 KWN

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
DE 30 KWN

PLACAS AUTOCONSUMO CAMI DEL BONY

INSTALACIÓN SOLAR PARA AUTOCONSUMO 
SOBRE CUBIERTA EN PATERNA - FAMILIA 
MARTÍNEZ CABAÑERO
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA AUTOCONSUMO 
186.56 kWp SIN EXCEDENTES
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

       6.127.137,95        1.653.962,08TOTALES del 2021 :

AUTOCONSUMO IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IDAUT1/2021/902

IDAUT1/2021/903

IDAUT1/2021/904

B54667340

B53196333

B12754420

NATURNAR KRYLUAN, SRL

ECO LLEVANT SL

GUFRESCO, S.L.

Bigastro

San Vicente Del Raspeig

Burriana

 69.807,00

 57.302,23

 171.252,52

 24.432,45

 20.055,78

 42.813,13

  35,00

  35,00

  25,00

INSTALACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS EN LA 
NAVE DE NATURNAR

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO
DE 60 kWn

Instalación Solar Fotovoltaica de 277,2 kW de 
autoconsumo calle Zinc de Burriana
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Actuación : IDAUT1 PROGRAMA 1 IDAE. AUTOCONSUMO SECTOR SERVICIOS

IDAUT1/2021/203
IDAUT1/2021/204
IDAUT1/2021/206
IDAUT1/2021/208
IDAUT1/2021/214
IDAUT1/2021/219
IDAUT1/2021/228
IDAUT1/2021/232
IDAUT1/2021/235
IDAUT1/2021/243
IDAUT1/2021/245
IDAUT1/2021/246
IDAUT1/2021/250
IDAUT1/2021/256
IDAUT1/2021/257
IDAUT1/2021/258
IDAUT1/2021/274
IDAUT1/2021/276
IDAUT1/2021/287
IDAUT1/2021/288
IDAUT1/2021/294
IDAUT1/2021/615
IDAUT1/2021/620
IDAUT1/2021/622
IDAUT1/2021/898
IDAUT1/2021/901

Expediente

A55025068
G03822053
B97002943
B46159760
G98108293
B97632442
B12325692
B54778733
B03019833
A88154281
B54296603
B96403266
B03385523
A55025068
A55025068
A55025068
B03385523
B03691680
B01675859
B01675859
B54357694
B98043672
B01742808
Q4600896G
B03223856
B02648236

Nif

ENERGIA INNOVACION Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.A.
COMUNIDAD DE REGATES CUARTO CANAL DE PONIENETE
OLIAMBER, SL
Talleres Lasafe
COLEGIO IMPERIAL NIÑOS HUÉRFANOS DE SAN VICENTE FE
LV RECICLA MAS 2005, S.L.
EMIGRES,SL
CUBRITEC MANUFACTURER, S.L.
VULGALIA S.L.
Advanced Organic Materials Valencia S.A.U.
GUNITEC POOL SPA, S.L.
TECNOLOGIA DE SISTEMAS ELECTRONICOS SL
VILLAS MORAIRA-TEULADA, S.L.
ENERGIA INNOVACION Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.A.
ENERGIA INNOVACION Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.A.
ENERGIA INNOVACION Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.A.
VILLAS MORAIRA-TEULADA, S.L.
JOSE MENGUAL, S.L.
POWEN ENERGIA RENOVABLE, S.L.
POWEN ENERGIA RENOVABLE, S.L.
BIOTREVER SL
ILICITANA DE ALMENDRAS SL
IBER-STRAW, S.L.
COMUNIDAD BUDISTA SOTO ZEN
DON CORDON SOCIEDAD LIMITADA
STRIVE 4 PROGRESS, S.L.

Nombre Causa

99
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
147
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98

99

100

109

110

111

113

114

115

116

117

118

119

120

121

122

123

134

135

136

137

144

145

147

148

149

150

151

152

153

154

161

La solicitud de ayuda esta repetida. Solo se admite una solicitud por CUPs

Otras causas.

La empresa se encuentra en una situación comparable a una calificación crediticia inferior a B-.

No se ha presentado el instrumento de control ambiental al que esté sometida la actividad o las instalaciones en las que la 
entidad solicitante vaya a ajecutar el proyecto.
Solicitud presentada fuera de plazo

La solicitud se ha presentado sin utilizar firma electrónica reconocida (en papel, por correo electrónico...)

La documentación aportada en la solicitud está  incompleta o no permite la evaluación del proyecto

Documentación administrativa presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación administrativa presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta

Documentación administrativa presentada fuera de plazo

Documentación técnica presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica presentada fuera de plazo

La solicitud de ayuda se ha presentado de manera incorrecta (para ciertos tipos de solicitante sólo se admiten solicitudes de 
ayuda presentadas ante el Registro Electrónico de la Generalitat)
La documentación de subsanación se ha presentado de manera incorrecta (para ciertos tipos de solicitante sólo se admite la 
documentación de subsanación presentada ante el Registro Electrónico de la Generalitat)
Documentación técnica y/o administrativa presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica y/o administrativa presentada fuera de plazo

La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley general de derechos de de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres y/o de la 
Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental

El solicitante incurre en las características de empresa en crisis.

La empresa está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
El solicitante no dispone de las autorizaciones administrativas preceptivas, y/o no se encuentra inscrita en los Registros Públicos 
pertinentes.
Las características del solicitante de la ayuda no se ajustan a los requisitos establecidos en la presente convocatoria

No se ha presentado el instrumento de control ambiental al que esté sometida la actividad o las instalaciones en las que la 
entidad solicitante vaya a ajecutar el proyecto.
Los costes elegibles son inferiores o iguales a 10.000 €. Articulo 3.4 de la convocatoria.

Los costes del proyecto no se ajustan a las bases y criterios del programa

El objeto del proyecto no se considera acorde con las actividades subvencionables previstas en la convocatoria. 

El coste elegible del proyecto no respeta los límites establecidos en la convocatoria.

El apoyo al proyecto supondría superar el límite de acumulación de ayudas previsto en la normativa europea de competencia 
establecida en la convocatoria.
Los costes asociados al proyecto han recibido ayudas en el marco de otras convocatorias procedentes de otras administraciones 
, independientemente de que éstas procedan o no  del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),del Fondo   Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y/o del Fondo Social Europeo (FSE).
El proyecto no cumple con el efecto incentivador de la ayuda y/o el proyecto se ha iniciado con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
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166

167

168

169

170

171

172

173

174

176

177

181

182

200

El proyecto objeto de ayuda ha sido subvencionado total o parcialmente en otras convocatorias.

Los equipos y/o instalación que forman parte del proyecto objeto de ayuda no cumplen con los requisitos técnicos especificados 
en la presente convocatoria
La fecha de fin de proyecto indicada en el impreso de solicitud es posterior a la fecha límite fijada para acreditar la realización del 
proyecto objeto de ayuda
Las fechas de inicio y/o fin de proyecto indicadas en el impreso de solicitud son anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda
Las características del proyecto objeto de la solicitud de ayuda, no se ajustan a los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria
Las baterías no se incorporan a una instalación de autoconsumo existente.

Las baterías superan el ratio de 2 kWh/kWp establecido como límite en la convocatoria.

Se han presentado justificantes de gasto que no se encuentran entre la relación de formas de pago válidas contempladas en las 
bases de la presente convocatoria
Los justificantes de pago aportados no se encuentran entre la relación de formas de pago válidas contempladas en las bases de 
la presente convocatoria.
Las fechas de los justificantes de gasto y/o pago presentados son anteriores a la fecha de la solicitud.

Según el justificante de gasto aportado, la forma de pago no se encuentra entre la relación de formas de pago válidas 
contempladas en las bases de la presente convocatoria.
Aplicando los criterios de valoración establecidos en la convocatoria de ayudas, el proyecto ha obtenido una puntuación inferior a 
35 puntos, puntuación mínima establecida en la Resolución de ayudas.
No presenta documentación acreditativa de que la conexión del consumo a la red eléctrica de distribución resulta inviable desde 
el punto de vista técnico, medioambiental y/o económico (documento de la compañía distribuidora de electricidad).
La empresa o entidad no ha acreditado encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones medioambientales de 
conformidad con lo previsto en la convocatoria de ayudas
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99 Otras causas.
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